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1. PRESENTACIÓN  

El proyecto 4º ESO + empresa es un programa educativo de la 

Comunidad de Madrid dirigido a alumnos que cursan 4º de Enseñanza 

Secundaria en los centros inscritos en el programa. Se desarrolla con la 

colaboración de empresas y entidades de la región en las que los jóvenes 

realizan unas estancias educativas con el fin de enriquecer su formación 

y aproximarlos al mundo laboral del que ellos formarán parte en el futuro.  

La Asamblea de Madrid colabora con este programa “4ºESO + Empresa” 

mediante el desarrollo de estas actividades de colaboración, donde se 

explica a los alumnos las funciones y competencias del Parlamento, 

mostrándoles el funcionamiento de los distintos órganos y servicios de la 

Cámara.  

2. COORDINACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES  

 

En el marco de este programa de colaboración, la coordinación general 

del programa se realizará a través del Servicio de Recursos Humanos, 

Accesibilidad y Seguridad y Salud Laboral.  

 

La coordinación de las solicitudes de participación de alumnos en este 

programa se realizará directamente desde los centros educativos a los 

que pertenezcan los alumnos y será el centro educativo quien realizará 

las solicitudes correspondientes.  Con el fin de dar entrada a un número 

mayor de centros, con carácter general, solo se admitirá un alumno por 

centro. 

 

Los centros educativos interesados en inscribir alumnos en las estancias 

de la Asamblea de Madrid deberán rellenar el siguiente formulario con 
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los datos del centro educativo, de los tutores responsables, de los 

alumnos a inscribir y de la estancia solicitada. 

 

FORMULARIO: https://forms.gle/Fr3qqKsccfgB4Guc8 

 

El plazo de admisión de solicitudes será del 1 de diciembre de 2023 al 15 

de enero de 2024. 

No se admitirán inscripciones fuera de ese plazo y por vía distinta a su 

inscripción mediante formulario. 

 

Para la participación en el programa se deberá suscribir un compromiso 

entre la Asamblea de Madrid y el Centro educativo correspondiente, 

conforme al modelo que establece la Comunidad de Madrid y que está 

disponible para la descarga en: 

 

https://www.educa2.madrid.org/web/4eso-empresa/documentacion 

 

El coordinador de las estancias educativas de la Asamblea de Madrid se 

pondrá en contacto con los responsables de los Centros Educativos 

seleccionados para la tramitación de dicho compromiso, que deberá 

remitirse debidamente sellado y firmado por el responsable del centro 

educativo. Esta confirmación deberá recibirse antes del 29 de febrero de 

2024. En caso contrario, se entenderá que se renuncia a la plaza 

adjudicada y esta se asignará al primer centro que no haya obtenido 

plaza. 

 

Por último, el centro educativo también deberá aportar firmado el 

documento de consentimiento de padres/tutores de los alumnos y en su 

caso el de autorización de toma de imágenes. La Asamblea de Madrid 

https://forms.gle/Fr3qqKsccfgB4Guc8
https://www.educa2.madrid.org/web/4eso-empresa/documentacion
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enviará dicho documento al centro una vez suscrito el convenio de 

colaboración. 

 

Las comunicaciones entre los centros seleccionados y la Asamblea de 

Madrid se realizarán por medio de la dirección de correo electrónico 

emurillo@asambleamadrid.es  

 

3. ELECCIÓN DE LOS PARTICIPANTES.  

 

Se seleccionarán los Centros Educativos y los alumnos que participarán 

en la estancia educativa ofertada atendiendo estrictamente al criterio 

de orden de llegada de las solicitudes.  

 

Únicamente los centros con alumnos que hayan sido seleccionadas 

recibirán confirmación de su elección, que se realizará antes del 15 de 

febrero de 2024. 

 

Una vez recibida la confirmación el centro educativo deberá aportar, 

antes del 29 de febrero de 2024, la documentación referida a los 

documentos de  compromiso y  protección de datos referidos en el punto 

anterior.  

 

En el caso de que algún centro, por diferentes motivos, se vea obligado 

a renunciar a la plaza asignada para participar en el programa, esta 

renuncia deberá remitirse con carácter de urgencia, con el fin de poder 

realizar las reasignaciones oportunas. Una vez recibidas las posibles 

renuncias y siempre no más tarde del 15 de marzo de 2024, se realizará y 

comunicará a los centros escolares la reasignación de aquellas plazas 

que por el motivo que corresponda se hayan quedado sin cubrir. 

mailto:emurillo@asambleamadrid.es
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4. DESARROLLO DE LA ESTANCIA EDUCATIVA 

 

Para la realización de la estancia educativa los alumnos se presentarán 

en la Sede de la Asamblea de Madrid en la fecha y hora indicada en el 

programa y se acreditarán mediante la presentación de su DNI, NIE o 

pasaporte. Sin esta documentación no se les permitirá la entrada. 

Aportarán consigo – si es que el centro educativo no la ha enviado con 

antelación- la autorización de toma de imágenes; si no presentan esta, 

se entenderá que no queda permitida la toma y uso de imágenes. 

Todos los alumnos deberán acudir con sus propios medios al lugar 

establecido y serán recibidos por el tutor o tutora  responsable de la 

actividad que les explicará las normas de seguridad y las pautas de 

comportamiento que han de respetarse o aquellas otras circunstancias 

que estimen oportunas. 

ACTIVIDAD 

Horario: 10:00 – 14:00 horas 

Fechas propuestas, (sujetas a modificación): 9, 10 y 11 de abril  

N.º de Plazas ofertadas: 4 

  

Actividades:  

Los alumnos tendrán una visión general del funcionamiento de la Asamblea de 

Madrid, sus funciones y competencias básicas, así como del desarrollo de la 

Sesión Plenaria y de las Comisiones. 

 

Día 1 
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- 10:00-10: 30: Presentación: visión general de la Asamblea de Madrid 

- 10:30 – 11:30: Registro 

- 11:30-11:45 pausa 

- 11:45-14:00 análisis de iniciativas parlamentarias, preparación de una sesión de 

comisión. 

Día 2 

- Asistencia a una sesión de Comisión  

- Trabajos de preparación de sesión plenaria 

- Biblioteca - Publicaciones 

Día 3 

- Asistencia a parte de una sesión plenaria 

- Archivo 

 

5. NORMAS GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE LA ESTANCIA EDUCATIVA 

Los centros educativos, y los propios alumnos, tendrán en cuenta lo 

siguiente para el desarrollo del programa:  

 

a) Los jóvenes conservarán en todo momento su condición de alumno, 

permaneciendo bajo la autoridad y la responsabilidad del Director del 

centro educativo.  

b) El alumno deberá atender las normas e instrucciones que reciba por 

parte del tutor de la Asamblea de Madrid, particularmente en materia de 

seguridad, horarios y disciplina.  

c) No se contemplarán actividades nocturnas. Ninguna actividad podrá 

comenzar antes de las 08:00h ni finalizar después de las 17:00h.  

d) La presencia del alumno no podrá exceder de 8 horas diarias, con una 

pausa de una hora como mínimo. 

e) Bajo ningún concepto el alumno trabajará con máquinas, vehículos, 

aparatos o materiales cuya manipulación por menores esté prohibida o 

entrañe riesgos.  
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g) El responsable de la Asamblea de Madrid dará las instrucciones 

pertinentes relativas al uso de aparatos de telefonía móvil y la toma de 

imágenes.  

h) En caso de que el alumno no cumpla con las condiciones expuestas  o 

bien su comportamiento no se ajustase a lo exigible en esta 

colaboración, se suspenderá su estancia y su participación en el 

programa de forma inmediata, siendo comunicado junto con las causas 

que la motivan al Director del Centro como firmante del compromiso de 

colaboración.  

 

6. ACCIDENTES 

 

En caso de producirse algún tipo de accidente, el alumno se encuentra 

bajo la cobertura del Seguro Escolar, por ser considerada ésta una 

actividad extraescolar. El tutor de la Asamblea de Madrid lo comunicará 

a la mayor brevedad a la persona de contacto facilitada por el alumno 

o centro escolar, y, en caso de no coincidencia, al profesor coordinador 

u orientador del centro escolar. 

 

7. FINALIZACIÓN DE LA ESTANCIA EDUCATIVA 

Al terminar la última de las jornadas el alumno recibirá el “Certificado de 

realización de estancias educativas”. 

El centro estará obligado a remitir a la siguiente dirección de correo 

electrónico emurillo@asambleamadrid.es un informe-memoria para 

evaluar la estancia formativa y aportar posibles sugerencias y mejoras al 

programa dentro del marco de colaboración establecido. 

mailto:emurillo@asambleamadrid.es

